
NUM. 750. Martes 22 de Marzo de 1842

Se admiten suscripciones vo

litarías á este periódico , que sale 

*as marte* y uierne* en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado i sus 

casas

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, fran» o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 
francos de porte,

BOLETIN OFICIAL BE BUBGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado G.°—Circular==Número 135.
Habiéndose desertado del presidio de Valladolid 

los tres confinados, royos nombres y señas se expre
san á continuación, y pudiendo suceder que en su 
[fuga se hayan dirigido a esta provincia, prevengo á 
'todas las autoridades de ella, dependientes de la inia, 
y ruego procedan á la captura y subsiguiente con
ducción á mis órdenes con toda seguridad , de los re

pendos confinados, en el caso de que sean habidos.
Nombres y sellas. Pascual Galvez, natural del 

¡Valle de Murviedro, estatura 5 pies, seis pulgadas y 
Iseis líneas, edad 39 años, pelo negro, ojos pardos, 
[nariz ancha, barba poblada, cara abultada, color 
[moreno.— Santiago Blanco, natural de Vallada, es- 
Matura 5 pies y dos pulgadas, edad 26 años, pelo 
[negro, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, ca
ra larga , color trigueño.—Juan de Mata Cano, na- 

liural de Castrillo de Duero, estatura 5 pies, cuatro 
[pulgadas, cuatro líneas, edad de 22 años, pelo ne- 
Igro, ojos pardos, nariz regular, batba poca, cara 
[larga, color blaheo. Dios guarde á VV. muchos años. 
[Burgos 18 de marzo de 1842.—José Nieto.—Sres.

Alcaldes y ayuntamientos constitucionales de....

Negociado 8.” Circular número T44-
Prevengo á todas las autoridades de la provin- 

< ia dependientes de la mia , y encargo á las que no 
lio son , que bajo su personal responsabilidad , proce- 
[dan a realizar la Captura del mozo deseilor, quinto 
[por el pueblo de Busuela, del par (¡do de Villarcayó, 
■cuyo nombre y señas se expresan á continuación ; y 
■habido que sea , le harán conducir con toda segu- 
■ridad á disposición de este Gobierno político para la 

providencia que haya lugar. !
Nombres y señas del desertor. Getónimo López, 

su oficio estudiante, su estado soltero, su edad 20 
años, sus señales: pelo y cejas negro, ojos pardos, 
nariz regular, boca id, barba poca, y color bueno. 
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 21 de mar
zo de 1842.=José Nieto.= Sres. Alcaldes y ayunta
mientos constitucionales de..,.

Negociado n.° 14.=Circular.=Número 133.
Con. esta fecha digo á los alcaldes cons

titucionales de las cabezas de partido lo que sigue.
Instruido expediente para la mejora de caminos 

transversales, cuya necesidad es urgente, y vistos los 
buenos deseos de los alcaldes, manifestados del mo
do mas esnlicito, á fin de que tan útil proyecto se 
lleve á cabo, he dispuesto que los pueblos bajo de 
la responsabilidad y vigilancia de las autoridades lo
cales, procedan inmediatamente á verificar dichos re
paros, haciéndolo en los dias festivos y contribuyen- ' 
do todos los vecinos, bien con su trabajo personal ó 
bien pagando una cuota proporcionada á este por 
parte de los mas acomodados: que se dé principio 
por las travesías de los mismos pueblos y sus en
tradas y salidas, continuando luego hasta el puntó 
en que concluya su jurisdicción: que con preferen
cia se compongan los trozos de tránsito para esta 
Capital y los que sirven de paso de unas á otras 
cabezas de partido; y finalmente, que por ningún 
pretexto se demoren estas obras á las que igualmen- 
te podrán dedicarse los. vecinos en las horas que por 
temporal ú otras causas no se entreguen á las labo
res del campos Yo me prometo del celo de* los al
caldes que tratarán de remover cuántos obstáculos y 
dificultades puedan ofrecerse para el logro de tan 
recomendable empresa, y que conociendo desde lue
go que el interés es suyo, y las ventajas incalcula
bles cumplirán exactamente estas disposiciones sin 
olvidar que el estado actual de sus caminos estanca 
sus producciones, deteriora sus aperos de labranza y 
hace imposible la conducción de semillas y mieses



con carros y caballerías al menor aguacero. Si con
tra todas mis esperanzas algunos ayuntamientos re
sisten el emprender estas obras ó por desidia las aban
donan , me dará V. inmediatamente parte á fin de 
dictar la medida que corresponda, cuidando dé Cir
cular esta orden á los pueblos de ese partido jüdi- 
cial, que se hallen en la Confluencia de los Caminos 
indicados, estando á la mira délos que desplieguen 
mas energía, y comunicándome cada f5 días lós 
adelantos que se hagan, con lodo lo demas q ué á V, 
se ofrezca y párezéa, para elevarlo al Gobierno dé 
S. M.=En mi pfótrmí visita tendré' lugáC dé ap'fex
ciar el celo que cada uno haya desplegado el» la lí
nea de sus deberes, y dispensaré á los mas activos la 
consideración á que se hagan dignos; asi como no 
podré menós dé adoptar medidas represivas contra 
los morosos. Burgos 12 'de marzo de 18/t2. — José 
Nieto.=Sres. Alcaldes constitucionales de....

N.° 131, INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

La Dirección general del Tesoro público,, con 
fecha 8 del actual me comunica la Circular siguiente.

No habiéndose declarado qué autoridades debían 
suceder á las Juntas Diocesanas y de diezmos en las 
facultades que á estas se les habían señalado por la 
ley de 29 do julio de 1837,- instrucción de 9 de 
agosto del propio ano# y err e! artículo 25 de la de 
31 de julio de 1838, comunicado por el ministerio 
de hacienda en Real orden! dé 19 de enero de 1839, 
para entender en las clasificaciones de las pensiones 
correspondientes á los regulares exclaustrados, y en 
los permisos por escrito que debián' facilitarles en el 
caso de tener que mudar su domicilio habitual de 
uno á otro distrito; y notando ademas que las soli
citudes que se promueven muy frecuentemente con 
este objeto# todas carecen de la necesaria instrucción 
para poder la Dirección acordar las traslaciones con 
el debido acierto, y sin riesgo dé comprometer los 
intereses públicos, obligándola á repetidos trámites é 
informes que mas de una vez no suministran todas 
las luces y conocimientos necesarios acerca de las
circunstancias individuales de los interesados; juzgó 
la misma indispensable para regularizar los expedien
tes de esta clase elevar al Gobierno la consulta que 
consideró oportuna, proponiendo las siguientes reglas;

1 .a Que los Intendentes de las provincias, previos 
los correspondientes informes de las Contadurías 
de Rentas, fuesen los que verificasen las clasifi
caciones de los exclaustrados que todavía no las 
hubiesen obtenido, declarando, según las circuns
tancias individuales, la pensión á que los inte
resados tuviesen derecho, con arreglo á los siña- 
lamientos que marca el articulo 28 de la ley ae 
29 de julio de 1837.

27 Que para que las Contadurías puedan fundar 
sus informes, se acredite por los mismos excla
ustrados que soliciten su clasificación , el conven
to á que pertenecían al tiempo de la exclaustra
ción;, la categoría que en él tenían, es decir, si 
étnn sacerdotes ú ordenados iu sacris, ó bien co
ristas ó legos, la edad, puntos en que han resi
dido déspues de la exclaustración, y en virtud de 
qué autorización.

37 Que éstas clasificaciones hayan de intentarse 
dentro del preciso é improrogable término de tres 
méses contados desde que esta resolución se cir- 
etile por medio de los boletines oficiales en las 
respectivas provincias; en la inteligencia de que 
el interesado que durante su trascurso no lo 'hu
biese verificado, se entiende que renuncia á su 
p ension.

Y 47 Que los permisos por escrito para trasladar 
su domicilio habitual de una provincia á otra, 
los faciliten los ordinarios diocesanos á que cor
respondan, respecto de los sacerdotes y ordenados 
in sacris y en cuanto á los coristis y legos los 
Ge fes políticos en las capitales, y los Alcaldes 
constitucionales de los Ayuntamientos á cuyo dis
trito pertenezca el pueblo de donde pretendan tras
ladarse.

En su consecuencia, con fecha 1.° de este mes, 
por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 
la Dirección la siguiente orden de S. A. S. el Regen
te del Reino.

«Excmo. Sr. = Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se dijo á este de Hacienda en 4 del mes 
anterior lo que sigue. = Excmo. Sr. — Enterado el 
Regente del Reino de la comunicación de la Direc
ción del Tesoro público, trasladada por Y. E. á es
te Ministerio, se ha servido mandar que diga á 
Y. E., como de su orden lo ejecuto, que pueden 
desde luego llevarse á efecto las medidas propues
tas por la Dirección; añadiendo para mayor segu
ridad despues de la regla cuarta, que las autorida
des á quienes según la misma compete dar permiso 
á los regulares para trasladarse de un lugar á otro, 
den parle mensual á las oficinas en que estos reci
ben su pensión, de los que durante aquel mes hu
bieran concedido, y que los ordinarios diocesanos 
la den también de los que hayan colocado en cura
tos ó beneficios de su diócesis, para evitar que reci
ban la pensión y la congrua del beneficio con que 
sean agraciados. = De orden de S. A., comunicada 
por el Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado á 
Y. E. para los efectos convenientes.»

Despues de esta superior resolución, y de lo que 
expresa y terminantemente se proponía en las medí' 
das anteriores, que en virtud de la preinserta orden 
de S. A. S. quedan aprobadas ton la adición á la á'.a



que I-i misma contiene, no cree la Dilección nece
sario prevenir á V. Si oWW cosa aras q=ue sin puiitoa-l 
y exacto cirtnpámi'i'Kio eow u-ri celo correa irte y efih- 
caz- dando a estar eircirlar I» níáyot ptisiblti puiblícr- 
dad por medio del boletín ofu ral de esa provincia, 
en el que V. S. se servirá drspamet se inserte con 
repetición en los números, que V, Sí. contemple ne* 
cesarlos ,, para que lo» exdaarstrac&Mi' éesídun-to»» ee ullai 
tengan cofrafHahffftW* dé. kts drsptisicWfie» qtre com^ 
prende: ad‘viff"icnd!o q*e no se dará (tirso en esta 
Dirección á ningún;» irrsla’nera Stibtte tsaslacimíii d» 
pago de una Tesóte»*» de> Retvta» » otra,, si* qáM. sea" 
remitida por el conducto de esa Intendencia con la 
documentación é instrucción que corresponde,, se* 
gun la ley de 29 de julio de ÍO7 y reqtuferies que 
quedan expresados en esta cirruPa'r, la cual se ser
virá V..S. manifestarme habeiía recibido y quedar en 
su ejecución.

Y en cumplimiento de lo (pie se previáne en la 
precedente circularhe dispuesto' su inserción en el 
boletín oficial para noticia de los interesados. Bur
gos 16 de Marzo de 18ddH.— Manuel Malo;

Número l32.=Gobierno político de la provincia de 
Santander.

El Sr. Subsecretario del Ministerio dé la Go
bernación de la Península con fecha 1 d de febrero 
próximo pasado me dice lo siguiente.

» El Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula dice con esta fecha al Director genera! de 
caminos lo que sigue.^Conformándose el Regente 
del Reino con lo expuesto por esa Dirección general 
en 28 de en ro próximo pasidb# relativamente á la 
reorganización de la Junta de caminos de Laredo* 
que ha llegado á ser indispensable,<S. A. ha tenido á bien 
resolver lo siguienfe.= 1/La Junta del camino de Lá- 
redo se compondrá de la autoridad política local, de 
un representante de los pueblos que paguen los ar
bitrios destinados á kr construcción de aquel y de 
otro de los acreedores de la empresa.—2.° El repre
sentante de los pueblos será clejido á pluralidad ab
soluta de votos por los apoderados de los mismos que 
se reunirán en Junta general, á la que no podrán 
remitirse aquellos por escrito, ni se entenderá tal 
Junta mientras no estén presentes la mitad mas uno 
de dichos apoderados.=3.° El representante de los 
acreedores á la empresa será elegido contradictoria
mente entre los prestamistas y accionistas á razón de 
un voto por cada cuarenta acciones ú ochenta mil 
reales en dinero de censo ó préstamo. Estos cargos 
son gratuitos y yolurrlar¡os.=4.° La Junta se reno
vará cada tres años y el Gefe político de- la provin- 
cia convocará á los electores con lie tupo y en el pun
to mas á proposito paia que verifiquen la espi asada 

elección. No podiendo presidir por si, lo hará la au
toridad local del pueblo en que se celebre aquella.=: 
5," Las facultad'es de la Junta’se limitarán á la,agen
cia- y cobro de- los arbitrios y dornas- productos con
signados á la empresa, á la intervención económica 
de las obras y á llevar, la, cuenta y razón de la en
trada y salida du caudales’—6.° Los q.ue recauden 
los etrtfnegaráu á 1». Ek-pOstiaria- de caminos del dis
trito^ y previa 1$ oportuna liquidación de- los crédi
tos y satisfechos todos los gastos de construcción, ce
pa rae i oh y entretenimiento de las obras que se eje
cutor», se repartirá el remanente entre aquellos del 
modo que convenga el pago de interéses y estincioa 
de cápilíales, == 7.f La Junta tendrá obligación de pu
blicar en el boletín oficial de la provincia un estado 
de las cantidades que baya recaudado con expresión 
de su procedencia* y en el mes de enero de cada año 
otro estado de las distribuidas en el anterior.=8.n La 
Junta dispondrá á lo mas de la cantidad de ocho 
mil reales para atender á los gastos de escritorio, 
correspondencia y demas que sea necesario.=9.0 Ce
sarán desde luego todos los empleados que la em
presa tenga, sea cual fuere su denominación y en
cargo, y solo se pagarán los sueldos que por via de 
jubilación correspondan á alguno de aquellos, si se 
reconoce justo y lo aprueba la Junta general cuan
do se reuna para la elección de la particular.= 10. 
Los dos representantes de la empresa recorrerán é 
inspeccionarán la línea del camino y darán cuenta 
de lo que observaren acerca de sus deterioros, que lo 
averiguarán con todo el celo posible, al Ingeniero 
del distrito.= 11. De este dependerán exclusivamen
te los empleados facultativos que sean necesarios, 
quienes tendrán consignadas sus dietas en las listas 
de jornales, escepto el caso en que las obras se con* 
traten en pública snbasta.= 12. Todas las obras que 
se ejecuten han de merecer precisamente la aproba
ción de la Dirección general de caminos, á cuyo efec
to el Ingeniero del distrito la dirijirá los planos, 
presupuestos y demas que crea convenientes, cifien- 
dose estrictamente á las instrucciones que aquella le 
comunique, ó las facultades que la misma anticipa
damente le haya dado.= 13. La Junta comunicará á 
la Dirección general de caminos todas las novedades 
que ocurran, dirijiéndola sus consultas y rendirá á 
la misma todos los arios cuentas comprobadas, re
mitiéndolas por conducto de la Diputación provin
cial y Gefe político, que las elevarán con las obser
vaciones que crean necesarias á dicha Dirección, la 
cual, despues de examinadas y glosadas por la Con
taduría general, las dará el curso que corresponda — 
14. Se entenderán revocadas todas las Reales órde
nes que alteren, modifiquen d estén en contradirion 
con lo que en esta se dispone, sin perjuicio de ha
cer las variaciones convenientes y del modo que cor
responda,. ó adoptar otras medidas si el Gobierno no1



(4 
consigue por este medio conciliar los intereses par
ticulares con los generales, dispensando al propio 
tiempo toda la protección que es debida á tales em
presas. De orden de S. z\. comunicada por el expre
sado Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que traslado á V. S. para que se sirva dis
poner se inserte en el boletín oficial de esa provin
cia, á fin de que las juntas, merindades, valles y pue
blos que á continuación se expresan, nombren cada 
uno el comisionado que les corresponde, facultado 
ampliamente para elegir en la Junta general que 
deberá celebrarse en el pueblo de Ramales de esta 
provincia el dia 10 del próximo abril sin falta bajo 
mi presidencia, la persona que deba representar la 
parte de los pueblos en la Junta directiva del ca
mino de Laredo, en conformidad dé lo que se man
da por la preinserta orden.»

Juntas, merindades, valles y pueblos.

Junta de Aforades de Losa. 
Idem, de ídem de Moneo. 
Medina y sus 14 Aldeas. 
Berberana.
Bocos.
Alfoz de Bricia.
Merindad de Castilla la 

Vieja.
Cubillos del Rojo.
Merindad* de Cuesta Unía.
Espinosa de los Monteros. 
Frías.
Valle de Hoz de Arroba.
Junta de la Cerca.
Valle de Manzanedo.
Valle de Mena.
Merindad.de Moniija.
Oña.
Junta de Oteo.
Pesadas.

Dios guarde á V. 
10 de Marzo de 1842

Junta de Puente Dey.
Junta de Rioseria.
Junta de SanMartindeLosa.
Alfoz de Santa Gadea.
Villa y Jurisdicción de San 

ZadorniL
Merindad de Sotos-cueva.
Valle de Toval i na.
Junta de TrasTaloma.
Valle de Tíldela y Rolloso. 
Valle de Valdebezana.
Valle de Valdegodía.
Merindad de Valdeporres. 
Merindad de Valdivielso. 
Villa de VaTpuesta.
Villa y Jurisdicción-de Vi

lla Iba.
Vil lasana de Mena.
Viílarias.
Valle de Zamanzas.

S. muchos años. Santander 
,t=Dionisio de Echegaray.

El Ayuntamiento constitucional de Bririesca en 
unión de la Comisión local de instrucción primaria, 
han procedido á los exámenes anuales de los niños 
<le aquella villa, que se bailan al cargo del profesor 
«le primeras letras D. Carlos Arce Fernandez; y han 
tenido la satisfacción de haber correspondido á las

ventud ; y que se inserte en el boletín oficial para 
que sirva de emulación á los demas pueblos de la 
provincia. Burgos 9 de marzo de 1842.=E. P.= 
José Nieto.=P. A. D. L. C,=Timoteo Arnaiz., V. 8*

Con licencia de la Excma. Diputación provincial está seña
da la venta en pública subasta, para el dia 3 del próximo mes 
de abril á las i i de su mañana, en las'casas consistoriales de la 
villa de Sasamon, varias heredades de sus propios , de cabida 
de 99 fanegas y 3 celemines de sembradura ; las 43 con q cele
mines de*calidad, y las 55 ,/, de 3.a producen en renta anual 
ii fanegas io celemines de pan mediado y están tasadas en 
35,274 rs- con destino á obras públicas del co;nuu, y acto con
tinuo en el mismo dia se procederá al remate de la fuente y en
cañados desde el nacimiento de las aguas hasta la plaza del pue
blo, bajo del plano y condiciones que estar'n de manifiesto en 
la Secretaria de su ayuntamiento.

Múmero t4>- Dirección general de Caminos, canales y 
Puertos.

La Dirección general ha acordado sacar á publica subasta el 
arrendamiento por dos años del Portazgo de Miranda de Ebro, 
bajo la cantidad menor admisible de 20,000 rs. vn. anuales; y 
ha señalado para su primer remate el dia 29 del corriente á las 
doce de su mañana en la sala de la misma. Las personas que 
quieran enterarse de las condiciones y arancel, acudirán á ¡a 
Depositaría del ramo de Vitoria á que corresponde dicho Por
tazgo.

N.° 1 26 ^Amortización. Bienes del Clero secular.

Provincia de Burgos. .
Fincas que en esta Capital y en la del Reino se han de su

bastar el dia Ir cinta de abril de este año.
Una Casa en la plaza mayor de esta Ciudad señalada con ti rr.° 

46, que lleva en renta D Quiliano Lereiia , peí tenectente al 
Ca.bildo parroquial de San Esteban de la misma, la cual 

produce en renta 3oo-o rs. anuales lia sido tasada con arre
glo á lo prevenido en los artículos ib y 1 9 de la Instrucción ’ 
de 1 0 de marzo de i836 , en 5 3,6 2 1 rs, , y capitalizada se
gún las bases establecidas en.reales órdenes de >5 de noviem
bre de 1 836 y 1 1 de mayo de 1 837 , en 67,500 : no tiene 
carga alguna, y está arrendada por nueve años que vencerán 
en el de 1849.. El pago de esta finca se verileará del modo 
siguiente: 10 por 100 en dinero metálico: 3o por 100 en 
deuda consolidada cotí ínteres del 5 por 100 ó del 4, entre
gando de este 110 porcada 100: 3o por 100 en cupones 
de intereses vencidos de la misma deuda , ó de la capitaliza
ción del 3 por 100: y 3o por 100 en deuda sin interés , va
les no consolidados , ó deuda negociable con interés á papel 
bajo los tipos estipulados. En cada uno de los cinco plazos 
señalados por la ley para el pago de esta finca, se entregará 
la quinta parte de los lautos por 1 00 que quedan expresados.

Burgos 1 1 de marzo de 1842.=Por habilitación , Juan Or
tigúela Mariscal.

alhagüeñas esperanzas que el público se prometía de 
los incesantes desvelos de tan digno profesor, ma
nifestando los jóvenes cooocimienlos poco comunes 
a su edad, no tan solo en lectura y escritura, sino 
también cu gramática, geografía, historia, religión 
y moral.

En sesión de hoy acordó la Comisión provincial 
de instrucción primaria, que se den las gracias á las 
citadas corporaciones é indicado profesor, por el celo 
é interés que muestran en los adelantos de la ju- —1 tu 1 ereeeianrie i™eee*aeeeeeeaonmar*X!nrtrianiiiiiiiHeMivi*iii iiu meiiiweiFeLi.L_j.iLj

Imprenta 

Se halla vacante la Botica de Fuentecen - su honorario con
siste en tioo cántaras de vino, 90 fanegas de trigo rnorcajo y 
28 fanegas de cebada; cuya dotación contribuyen á su pago los 
anejos Fuentelisendro , Fuentemolinos y Aza , el que mas dista 
media legua , y ademas libre de toda contribución. Los memo
riales se d rigirán al ayuntamiento de Fuentecen hasta el 10 de 
abril próximo.

Cualquiera persona que quiera tomar en arriendo la Casa- 
venta del Pozo , en el camino de Valladolid , acuda por si ó pul' 
medio de apoderado á hacer sus proposiciones al ayuntamiento 
constitucional de los Ralbases basta el dia a8 del comente, que. 
sé verificará el remate adjudicándole al mejor postor.

i inmuMHFiininnmiiiTii omuzkcxk; _ »
>E AUNAtZ.

Merindad.de

